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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 22 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, por el que se da 
publicidad a las subvenciones concedidas en virtud de Resolución de la 
Delegación del Gobierno en Huelva de 11 de diciembre de 2018, en régimen de 
concurrencia competitiva, a municipios, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, para 
la financiación de actuaciones de inversión en inmuebles destinados a sedes de 
órganos de gobierno y en otros edificios vinculados a la prestación de servicios 
públicos de competencia local, dentro del ámbito del Plan de Cooperación 
Municipal, correspondientes al ejercicio 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, esta Delegación Territorial ha resuelto dar publicidad a las 
subvenciones concedidas a municipios, de entre 1.500 y 20.000 habitantes, en base a 
la convocatoria efectuada mediante Resolución de 31 de agosto de 2018 (BOJA núm. 
173, de 6 de septiembre de 2018) y al amparo de la Orden de 5 de julio de 2018 (BOJA 
núm. 133, de 11 de julio de 2018), por la que se aprueban la bases reguladoras de su 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones 
de inversión en inmuebles destinados a sedes de órganos de gobierno y en otros edificios 
vinculados a la prestación de servicios públicos de competencia local, dentro del ámbito 
del Plan de Cooperación Municipal, con cargo a la la siguiente partida presupuestaria: 
0100010000 G/81A/76500/21 01 2017000037.

Entidad Beneficiaria: ARACENA
Número Expediente: 34182/31170
Objeto de la subvención: ACONDICIONAMIENTO SÓTANO CASA CONSISTORIAL PARA 

SERVICIOS SOCIALES
Cuantía de la subvención: 30.000,00 €

Entidad Beneficiaria: CAMPILLO, EL
Número Expediente: 33838/31176
Objeto de la subvención: ACTUACIONES DE MEJORA SOBRE LA SEDE DEL AYUNTAMIENTO 

Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO
Cuantía de la subvención: 22.635,35 €

Entidad Beneficiaria: CORTEGANA
Número Expediente: 34198/31180
Objeto de la subvención: RENOVACIÓN DE SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN Y CARPINTERÍAS 

EXTERIORES EN GUARDERÍA MUNICIPAL «CAMPANILLA» DE CORTEGANA 
(HUELVA)

Cuantía de la subvención: 27.004,22 €

Entidad Beneficiaria: CUMBRES MAYORES
Número Expediente: 33930/31181
Objeto de la subvención: REFORMA EN EL CENTRO GUADALINFO Y BIBLIOTECA. 

CUMBRES MAYORES (HUELVA)
Cuantía de la subvención: 30.000,00 € 00
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Entidad Beneficiaria: NERVA
Número Expediente: 34097/31187
Objeto de la subvención: REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA CARPINTERÍA EXTERIOR 

DEL AYUNTAMIENTO
Cuantía de la subvención: 28.620,17 €

Entidad Beneficiaria: VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
Número Expediente: 34185/31202
Objeto de la subvención: ADAPTACIÓN DE ASEOS Y ZONA DEL SAC DEL AYUNTAMIENTO 

DE VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS
Cuantía de la subvención: 21.753,00 €

Huelva, 22 de marzo de 2019.- La Delegada, M.ª Ángeles Muriel Rodríguez.
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